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RESOLUCIÓX XO.¡-ZOZO

ROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RECONOCE A
MONA SANTANA UCETA COMO HIJA ADOPTIVA, DE

STE MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL. POR SU
ALIOSOS Y EFICIENTES SERVICIOS EN EL SISTEMA

ICIAL DE ESTE MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL.

L CONCEJO DE REGIDORES DE ESTE AYUNTAMIENTO
EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓSA.I-,, EN USO DE SUS

TRIBUCIONES LEGALES, DICTA LA PRESENTE
SOLUCIÓN:

ONSIDERANDO: Que la Procuraduría Fiscal es la dependencia
el Ministerio Público que opera a nivel de los Distritos Judiciales de

rovincias. Su función principal es representar a la sociedad en la
vestigación y persecución de los delitos ante los juzgados de

rimera instancia. Está bajo la dirección jerárquica de la Procuraduría
eneral de la República; sus atribuciones son:dirigir la investigación
e crímenes y delitos cometidos en su jurisdicción; poner en
ovimiento la acción pública y sostener la acusación ante los
bunales; garantizar la protección de víctimas y testigos durante el

roceso penal e implernentar métodos alternos de resolución de

onflictos cuando la ley lo permita.
t"

ONSIDERANDO: Que la actual procuradora fiscal de esta
vincia y Municipio de San Cristóbal, Ramona Santana Uceta,

ció en Loma de Cabrera, Provincia de Dajabón en el año 1979,
bogada egresada de la Universidad Autónoma de Santo Domingo

ASD), se ha desempeñado en diferentes funciones en el Poder
dicial desde el año 2006 hasta la actualidad, desenvolviéndose con
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ficiencia, eficacia y acorde con los preceptos legales. N
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ONSIDERANDT;: i¡iic l:, Licenciada Ramona Santana Uceta, se

cibió de abogada e n t.'l año .1006 y se ha desempeñado como docente
las universidades Eugenio María de Hostos; UASD y en la Escuela

acional de Abogados de la República Dominicana (ENA); ha sido
ilitadora de talleres y cb:u'las en el Instituto Politécnico Loyola;

specialista en Ciencias Penales; Maestría en Derecho Constitucional
Procesal Constitncional; Especialidad en Derecho Administrativo;
tre otras especializaciones leferentes al Poder Judicial.

ONSIDERANDO: Que i{amona Santana Uceta, se inició en

ciones de Procuraclora Fiscal de San Cristóbal en los siguientes
eríodos 2006, 011021201 3 al ll10/2011; 22/ll/2018 al 1911112020;

9llll2020 al l4l1l20'22; 101312025 a la fecha, de igual forma ha

ompletado 19 años dc carlera ininterrumpida en Ia magistratura. Fue
scalizadora y coordinadora cle los Juzgado de Paz de San Cristóbal;

curadora Fiscai Interina de Niñas y Niños y Adolescentes del
31912014 al 01/i0/20 iE, :,e desempeñó como Procuradora Interina
e Monte Plata en el período 0310312022 al0910312025.

ONSIDERANDO: Que en su larga carrera judicial Ramona ,J
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antana Uceta se ha desempeñado con eficiencia, eficacia y apego a

desarrqlloas leyes, contribuyendo a la aplicación de justicia y al
ónico y la convivencia pacífica de nuestra jurisdicción.

STA: La Constitución de la República Dominicana del año 2024.

STA: La Ley No. 116-01, de fecha 17 de julio del 2007, del
istrito Nacional y los Municipios.

STA: La Ley No. 133-11 de fecha 9 de junio de 2011, Orgánica
el Ministerio Público.
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ículo l: Aprobar, coirlo lr()r la presente aprueba, reconocer como
a adoptiva, de este ' , r,io de San Cristóbal a Ramona Santana

ceta, por sLr pr-olcsionliidad, cualidades, dedicación y alta
sponsabilidad en su lalili trayecto na en el ejercicio judicial,

specialme

rtÍculo

nte a1 frenle de la hscalía de esta jurisd

2: Estc rcr:oirlcir¡iento para ser

lCClOn,

entregado en un
ignificativo acto cr)tr iir ¡iesencia de representantes del Poder
udicial, autoridades rrLr-tnicil;ales, funcionarios públicos e invitados
peciales.

rtículo 3: Envícse :rl hor,.rlable alcalde Municipal, Dionisio de la
osa Rodríguez, para su corlocimiento y ejecución.

a en la Sala Capitular ciei Ayuntamiento del Municipio de San

stóbal, Provincia y Municipio del mismo nombre, a los 10 días del
es de febrero del añ<-, 2026, airo I81 de la firma de la Constitución
161 de la Restar-rracií;r,, d<: ia República Dominicana.

icdo. N liezer Ariás Cuevas
sidente del Concejo dei AMSC.

Licdo. Eliezer Valdez Turbí
Secretario Municipal del AMSC.


